
análisis del B.E.P. al 
3° Trimestre del año 

2023
NOMBRE: Christian Peralta Valderrama

Director de Control



Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades

• Se constató el pago de las cotizaciones previsionales.

• Se revisaron los pagos que el Municipio debe efectuar al Fondo
Común Municipal.

• Se analizaron los aportes recibidos desde el Fondo Común Municipal.

• Se verificó el ejercicio programático presupuestario.



El B.E.P. del 3° Trimestre, fue recepcionado por la
Dirección de Control

• Nota Interna N°147 del 12/10/2023



Certificación del Pago de Cotizaciones Previsionales 
del Área Municipal 

• Certificado N°41 de fecha 12 de Octubre de 2023



Certificación del pago de Cotizaciones Previsionales 
del Área de Educación 

• Ordinario N°467 del 13 de Octubre de 2023



Certificación del pago de Cotizaciones Previsionales
del Área de Salud

• Certificado N°47 del 13 de Octubre de 2023



Certificación del pago de Cotizaciones Previsionales de
la Corporación de Cultura

• Ordinario N°42 del 06 de Octubre de 2023



Certificación del pago de Cotizaciones Previsionales 
de la Corporación de Turismo

• Certificado de fecha 06 de Octubre de 2023



Aportes del Municipio al Fondo Común Municipal,
Tercer Trimestre año 2023

En relación con los aportes que la Municipalidad debe remesar al Fondo Común
Municipal, cabe informar que esta Dirección de Control verificó el envío
$466.357.182.- a través del siguiente detalle:

MES FECHA

PCV Permisos de 

Circulación

Multa Ley de 

Alcoholes Multa TAG Total Mensual

Enero 09/01/2023 4.687.714.- 73.388.- 61.156.- 4.822.258.-

Febrero 07/02/2023 3.715.082.- 0.- 61.768.- 3.776.850.-

Marzo 07/03/2023 25.453.107.- 14.868.- 661.051.- 26.129.026.-

APORTES AL FONDO COMUN MUNICIPAL



Aportes del Municipio al Fondo Común Municipal,
Tercer Trimestre año 2023

En relación con los aportes que la Municipalidad debe remesar al Fondo Común
Municipal, cabe informar que esta Dirección de Control verificó el envío
$466.357.182.- a través del siguiente detalle:



Aportes del Municipio al Fondo Común Municipal,
Tercer Trimestre año 2023

En relación con los aportes que la Municipalidad debe remesar al Fondo Común
Municipal, cabe informar que esta Dirección de Control verificó el envío
$466.357.182.- a través del siguiente detalle:



Certificación de los Aportes al 
Fondo Común Municipal

• Certificado N°42 de fecha 12 de Octubre de 2023



Gastos en Remuneraciones y Honorarios

• La cuenta 215-21-01-000, que corresponde al gasto en personal de
Planta, ascendió a $931.907.000.- lo que representa un 61% sobre una
limitación anual de $1.518.088.000.-

• La cuenta 215-21-02-000, que corresponde al gasto en personal a
Contrata, ascendió a $459.974.000.- lo que representa un 78% sobre una
limitación anual de $591.263.000.-

• La cuenta 215-21-03-000, que corresponde al gasto en Personal de
Honorarios de Registro, fue de $178.246.000.- lo que representa un 76%
sobre el tope legal anual de $236.237.000.-



Gastos en Remuneraciones y Honorarios

• En cuanto al movimiento de la cuenta 215-21-04-004 de “Prestaciones de
Servicios en Programas Comunitarios”, esta alcanzó un gasto de
$1.329.869.000.- lo que representa un 74% de avance de su Presupuesto
Vigente ascendente a $1.793.000.000.-

• El siguiente cuadro muestra el comportamiento de este gasto durante los años
2022 y 2023 al Tercer Trimestre.

Detalle Variación Ítem Honorarios de Programas Comunitarios, ambos 
años al Tercer Trimestre 

Item Concepto 2022 Enero a Septiembre M$ 2023 Enero a Septiembre M$ Variación %

21-04-004

Prestaciones de 

Servicios Programas 

Comunitarios

1.228.144.- 1.329.869.- 8%



Ejecución Presupuestaria de Ingresos Áreas Municipal, 
Educación y Salud. (En miles de pesos M$)

En relación con la ejecución presupuestaria del período que se informa, los
ingresos registran los siguientes guarismos:

• PRESUPUESTO INGRESOS VIGENTE M$ 36.360.390.-

• INGRESOS PERCIBIDOS M$ 19.362.552.-

• CUMPLIMIENTO 53%

Así, los ingresos percibidos alcanzaron la suma de M$19.362.552.- lo que representa un

53% de cumplimiento respecto del presupuesto vigente.

Ahora bien, si comparamos los ingresos percibidos, veremos que en el año 2022 estos

alcanzaron a M$18.149.538.- y el año 2023 la suma de M$19.362.552.- lo significa un

aumento de M$1.213.014.- equivalente a un 7% más en el año 2023.



Gráfico que Detalla la Ejecución Presupuestaria de 
Ingresos de las tres  Áreas por Separado (En miles de 

pesos M$)

PRESUPUESTO INGRESOS VIGENTE M$ 36.360.390.-

INGRESOS PERCIBIDOS M$ 19.362.552.-
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Ejecución Presupuestaria de Ingresos Áreas Municipal, 
Educación y Salud. 

(En miles de pesos M$)

En la siguiente tabla se muestra el comportamiento de ingresos respecto
del presupuesto vigente al Tercer Trimestre, años 2022 y 2023.



Ejecución Presupuestaria de Ingresos Áreas Municipal, Educación 
y Salud. 

(En miles de pesos M$)

El Comportamiento de los ítems de Ingresos Percibidos para el período analizado, se detallan en el
siguiente cuadro, que compara ingresos reales percibidos y su variación respecto del año anterior:



Ejecución Presupuestaria de Ingresos Áreas Municipal, Educación 
y Salud. 

(En miles de pesos M$)

$1.999.545

$ 10.705.981

$ 74.054 $ 102.643

$ 5.763.168

$ 33.381

$ 683.780

115-03 Tributos sobre Uso de
Bienes y Realización de Activos

115-05 Transferencias Corrientes

115-06 Rentas a la Propiedad

115-07 Ingresos de Operación

115-08 Otros Ingresos Corrientes

115-12 Recuperación de Prestamos

115-13 Transferencias para Gastos
de Capital

INGRESOS 

PERCIBIDOS



Ejecución Presupuestaria de Ingresos Áreas Municipal, Educación 
y Salud. 

(En miles de pesos M$)

El siguiente cuadro, muestra los ingresos percibidos de la cuenta 115-08-003 del
Fondo Común Municipal, comparando los años 2022 y 2023, al Tercer Trimestre.

Ambos porcentajes, reflejan la dependencia financiera en relación a los ingresos

reales percibidos al Tercer Trimestre. Se verifica una mayor dependencia financiera

del fondo en el año 2023.



Ejecución Presupuestaria de Gastos

En cuanto al gasto acumulado al Tercer Trimestre del año 2023, se presentan las siguientes
cifras:

Los principales desembolsos dicen relación con el subtítulo 21 “Gastos en Personal”

que aumentó en un 13% respecto del año 2022; el subtítulo 22 “Bienes y Servicios

de Consumo” experimentó un aumento del 36%; Por su parte el subtítulo 23

“Prestaciones de Seguridad Social” registra una disminución del 22%; en tanto el

subtítulo 24 “Transferencias Corrientes” registra un aumento del 55%; también el

subtítulo 25 “Íntegros al Fisco tuvo un aumento de 6.484%; el subtítulo 26 “Otros

Gastos Corrientes” aumentó un 361%; el subtítulo 29 “Adquisición de Activos No

Financieros” aumento un 84%; el subtítulo 31 “Iniciativas de Inversión” aumentó un

82%; subtítulo 33 Transferencia de Capital aumentó un 76% y por último, el

subtítulo 34 “Servicio de la Deuda” tuvo una disminución del 61%. El

comportamiento de las variaciones entre el 2022 y 2023, al Tercer Trimestre es la

siguiente:

PRESUPUESTO GASTO (VIGENTE) M$ 36.360.390.-

GASTOS DEVENGADOS M$ 18.837.613.-

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 52%



Gráfico que Detalla la Ejecución Presupuestaria de Gastos 
de las tres  Áreas por Separado (En miles de pesos M$)

PRESUPUESTO GASTO VIGENTE M$  36.360.390.-

GASTOS DEVENGADOS M$  18.837.613.-

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 52%



Ejecución Presupuestaria de Gastos

En el siguiente cuadro, se
comparan los gastos
devengados respecto del
presupuesto vigente al Tercer
Trimestre.



Gráfico que Muestra Ejecución de Gastos por Subtítulos
(Área Municipal – Educación – Salud) 



Conclusión 

Cabe señalar, que al tercer trimestre del año 2023, se ha ejecutado un 53% del
Presupuesto de Ingresos y los Gastos Devengados a igual periodo alcanzan una
ejecución de un 52% de su presupuesto. Esto significa un superávit de M$524.939.-
tal como se detalla a continuación.

Esta presentación que corresponde al análisis de la Ejecución presupuestaria del

Tercer Trimestre del año 2023. Toda esta información se encuentra en la página de

Transparencia Municipal, carpeta de “Informe de Auditoria Interna” para su

disposición y análisis del señor Alcalde, concejales, funcionarios y público en

general.



Gracias por su Atención


